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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a cinco de febrero de dos mil veintiséis.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico del recurso de revisión con número 00275/INFOEM/IP/RR/2026, interpuesto por persona que manifiesta su nombre como dato de identificación, a quien en lo sucesivo se le denominara como la parte Recurrente, en contra de la falta de respuesta del Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
En fecha diez de noviembre de dos mil veinticinco, la parte Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de acceso a la información pública, con número de folio 00101/IMDECUAUTIZC/IP/2025, no obstante se tiene por presentada el día dieciocho del mismo mes y año, por corresponder al día hábil siguiente, de lo siguiente:
“solicito el nombre y cargos de todos los servidore spublicos a asi como como sueldo mensual libre de impuestos.” (Sic)
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la falta de respuesta del Sujeto Obligado.
El Sujeto Obligado no proporcionó respuesta a la solicitud de información dentro del plazo de quince días establecido en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Ante la falta de respuesta del Sujeto Obligado, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión en fecha nueve de enero de dos mil veintiséis, registrado en el SAIMEX con el número de expediente 00275/INFOEM/IP/RR/2026, y señaló como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad, lo siguiente:

a) Acto Impugnado: 
“solicito el nombre y cargos de todos los servidore spublicos a asi como como sueldo mensual libre de impuestos." (Sic) 

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“la solicitud no haa generado ninguna respueta.” (Sic) 

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
El medio de impugnación fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico SAIMEX, en términos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha catorce de enero de dos mil veintiséis, determinándose en ellos, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado en fecha veintitrés de enero de dos mil veintiséis, manifiesta hacer la entrega de la información para dar cumplimiento al recurso de revisión, adjuntando para tal efecto el archivo electrónico “00101.pdf”, el cual será objeto de análisis en el apartado de estudio correspondiente.

Por otra parte se advierte que el Recurrente, omitió rendir dentro del término de Ley, las manifestaciones que a sus intereses conviniera.

Por lo que al no existir prueba alguna o diligencia que desahogar en el expediente citado al rubro, el Comisionado Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. Del Cierre de Instrucción.
Por lo que una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción en fecha dos de febrero de dos mil veintiséis, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5o párrafos trigésimo tercero, trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracción VIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De la Oportunidad y Procedencia del Recurso de Revisión.
El artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que el solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta y que ante la falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en la Ley de Transparencia Local, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, por lo que la interposición del presente recurso de revisión resulta oportuna.

El artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala los requisitos que deberán contener los recursos de revisión, como lo es, el nombre del solicitante que recurre; sin embargo, en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica, no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre de la parte Recurrente, por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

El artículo 179 fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece como supuesto de procedencia del recurso de revisión, la falta de respuesta a una solicitud de información por el Sujeto Obligado, hipótesis jurídica que se actualiza en este caso, aunado a que la parte Recurrente combate falta de trámite por el Sujeto Obligado y expresa motivos de inconformidad en contra de dicha circunstancia.

Asimismo, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procedimentales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

TERCERO. Estudio y resolución del asunto. 
El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo Sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo Quinto de la Constitución Local, a través del cual se puede solicitar aquellos documentos que generen, administren o posean las autoridades en ejercicio de sus respectivas atribuciones y competencias. 

Por lo que en cumplimiento a las obligaciones que establece nuestra Carta Magna, la Constitución Estatal y la Ley de la materia le imponen, el Sujeto Obligado está constreñido a dar atención a las solicitudes de información que a través del SAIMEX o de vía directa le sean presentadas en ejercicio del derecho humano de acceso a la información pública, lo cual, en el caso no aconteció, pues tal y como se ha acreditado de la revisión del expediente electrónico formado de las constancias que obran en el sistema SAIMEX, el Sujeto Obligado fue omiso en dar respuesta a la solicitud de información dentro de los plazos establecidos en la Ley de Transparencia Loca.

Asimismo, los motivos o razones de inconformidad expuestos por la parte Recurrente, se adolece de la falta de respuesta a la solicitud de acceso a la información formulada, por lo que se actualiza la causal de procedencia establecida en la fracción VII del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y por tanto, procedente la interposición del recurso de revisión.

Ahora bien, en la etapa de manifestaciones, existe un cambio de actitud en el Sujeto Obligado, y presenta la siguiente manifestación a través del SAIMEX: “Se hace entrega de la información para dar cumplimiento al recurso de revisión” y adjunta el archivo denominado 00101.pdf, mismo que contiene lo siguiente: 
1.- Oficio INMUDECI/DG7UT7225/2026, de fecha 23 de enero de 2026, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia en el que manifiesta poner a disposición la información que obra en los archivos de ese Instituto, en el estado que se presenta. Finaliza su oficio fundamentando en el artículo 12 de la Ley de Transparencia Estatal.

2.- Documento escaneado que tiene listado con numero progresivo los nombres de los trabajadores, el puesto funcional, la adscripción, categoría, percepciones brutas, las deducciones, el total neto y los días pagados. 

Acorde a ello, se procede a la revisión del marco normativo bajo la óptica de lo pedido por la ahora Recurrente, y lo entregado en la etapa de manifestaciones.

Nombre y cargo de los servidores públicos
De conformidad a la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, el nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal FUMP, contiene el nombre de la persona que ostenta la calidad de servidor público así como el cargo.

ARTÍCULO 48. Para iniciar la prestación de los servicios se requiere: I. Tener conferido el nombramiento, contrato respectivo o formato único de Movimientos de Personal; II. Rendir la protesta de ley en caso de nombramiento; y III. Tomar posesión del cargo.

ARTÍCULO 49.- Los nombramientos, contratos o formato único de Movimientos de Personal de los servidores públicos deberán contener: 

I. Nombre completo del servidor público; 
II. Cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios y lugar de adscripción; 
III. Carácter del nombramiento, ya sea de servidores públicos generales o de confianza, así como la temporalidad del mismo; 
IV. Remuneración correspondiente al puesto; 
V. Jornada de trabajo; 
VI. Derogada; 
VII. Firma del servidor público autorizado para emitir el nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal, así como el fundamento legal de esa atribución.

En ese mismo sentido la citada Ley del Trabajo, establece la obligación de las Instituciones Públicas de conservar la documentación durante la duración de la relación laboral e incluso un año después de terminada, de los contratos, nombramientos, o Formato Único de Personal.

ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan: 
I. Contratos, Nombramientos o Formato Único de Movimientos de Personal, cuando no exista Convenio de condiciones generales de trabajo aplicable; 
II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica; 
III. Controles de asistencia o la información magnética o electrónica de asistencia de los servidores públicos;
 IV. Recibos o las constancias de deposito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones establecidas en la presente ley; y 
V. Los demás que señalen las leyes. 

Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan. Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena.

El incumplimiento por lo dispuesto por este artículo, establecerá la presunción de ser ciertos los hechos que el actor exprese en su demanda, en relación con tales documentos, salvo prueba en contrario.

Por otra vertiente la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través de las obligaciones comunes de los Sujeto Obligado, mandata el deber de hacer publica la información referente al nombre y cargo de los servidores públicos, ello a través de la fracción VII del artículo 92, que versa en:

Capítulo II
De las Obligaciones de Transparencia Comunes
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

VII. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente o de menor nivel, cuando se brinde atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base. 

El directorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento oficial asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales, datos que deberán señalarse de forma independiente por dependencia y entidad pública de cada sujeto obligado;

Sueldo
Acorde a lo referido en el párrafo anterior, también constituye información pública la remuneración bruta y neta de los servidores públicos.

VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;

Por lo que la Recurrente esta pidiendo información de naturaleza pública.

En este tenor, es necesario subrayar que el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los sujetos obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se  encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”[Sic]

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:

“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” [Sic]

En ese sentido, se destaca que internamente el Sujeto Obligado, cuenta con un área denominada Coordinación de Administración y Finanzas, la cual se encarga entre otros asuntos, de conducir la programación, presupuestación, evaluación y control de los recursos materiales, financieros y humanos; cumplir con las normar y políticas aplicables en materia de personal (Recursos Humanos), realizar calendarizaciones del presupuesto y demás.

Del Reglamento Interno del Organismo Público Descentralizado de Carácter Municipal Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli.
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Internamente de la coordinación, se localiza la Unidad de Recursos Humanos y Patrimonio, la cual tiene por despacho de asuntos; elaborar la nómina, recibos de pago y distribución del personal; elaborar las bajas ya las de personal, así como llevar los controles de asistencia, permisos, descuentos y jubilaciones del Sujeto Obligado.
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Luego entonces, resulta plenamente competente el Sujeto Obligado, para poseer la información solicitada; en ese sentido, se procede a revisar el documento de respuesta otorgado. Manifestando que efectivamente hace llegar los nombres y cargo de las y los servidores públicos que laboran para la Institución. 

Por otra parte también hace llegar las percepciones económicas que se les entregan tanto den sueldo bruto como neto. Si bien se pidió el mensual, el Sujeto Obligado hace entrega del quincenal, por lo que al multiplicar por dos, se obtiene la percepción mensual.

Es de manifestar al Sujeto Obligado, que no se encuentra compelido a realizar documentos ha hoc para atender la solicitud de información. 

Robustece lo anterior, el criterio orientador 03-17, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales cuyo rubro y texto dispone a la literalidad los siguiente: 

“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones:
RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana.
RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora” [Sic]

Del documento proporcionado como respuesta no se aprecian datos susceptibles de clasificar, por lo que no se requiere someter al Comité de Transparencia y elaborar su versión pública. 

Por otra parte, se revisó el Ipomex del Sujeto Obligado, en lo respectivo a las remuneraciones y no se encontraron registros, por lo que se tuvo que revisar el organigrama a efecto de verificar que los puestos remitidos coincidieran con la estructura del Sujeto Obligado, siendo coincidentes.
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En ese sentido, se deduce que se hizo entrega de la totalidad de información, conforme a sus registros. En ese sentido es importante resaltar que se considera que al entrega la información, en el presente medio de impugnación el mismo ha quedado sin materia.

En conclusión, el Pleno de este Instituto considera que el presente recurso de revisión ha quedado sin materia, conforme a los argumentos planteados en los párrafos anteriores; en consecuencia, no existen ya extremos legales para la procedencia del recurso, lo que conlleva a decretar el sobreseimiento. Es así como se advierte que en el caso en concreto se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción V del artículo 192 de la Ley de Transparencia local, que a la letra establece lo siguiente:

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
[…]
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.

Por lo anterior, al acreditarse la procedencia del sobreseimiento, este Instituto está imposibilitado para analizar las cuestiones de fondo, en virtud de que el sobreseimiento constituye un acto procesal que termina el proceso por cuestiones ajenas al fondo del asunto, lo anterior conforme a la jurisprudencia identificada como el registro digital 220705[footnoteRef:1], en la que se estipula lo siguiente: [1:  Tesis V.2o. J/15, Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, tomo IX, enero de 1992, p. 115.] 


SOBRESEIMIENTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO.
La resolución en que se decreta el sobreseimiento en el juicio constituye un acto procesal que termina la instancia por cuestiones ajenas al aspecto de fondo planteado. Así, no causa agravio la sentencia que no se ocupa de examinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del acto reclamado, ya que tal cuestión constituye el problema de fondo planteado.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 36 fracciones II y III, 186 fracción I y 192 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el Pleno de este Órgano Garante:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 00275/INFOEM/IP/RR/2026, por quedarse sin materia en términos del artículo 192 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, en caso de considerar que la misma le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Articulo 50.- Corresponde a la Unidad de Recursos Humanos el despacho de
los siguientes asuntos:

1. Llevar el control de asistencia, permisos, licencias, descuentos y
jubilaciones del personal del Organismo Publico denominado
INMUDECI:

Il Elaborar las bajas y altas del personal del Organismo Publico
denominado INMUDECI;

1. Elaborar la némina, recibos de pago y su distribucién del personal del
©Organismo Publico denominado INMUDECH;

IV. Organizar los cursos, seminarios y capacitaciones para el personal del
Organismo Publico denominado INMUDECI;

V. Mantener vigente el Tabulador de Salarios y hacer las modificaciones
pertinentes de acuerdo con los incrementos al salario minimo general y
acuerdos del Consejo Directivo;

V1. Coadyuvar para que los servidores publicos entreguen y actualicen,
segun sea el caso, la documentacién personal para la conformacion de
su expediente laboral;

VI Integrar a los expedientes de los servidores pblicos municipales las
sanciones determinadas por las autoridades de control interno
competentes;
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. TITULO TERCERO
DE LA ORGANIZACION DEL ORGANISMO PUBLICO DENOMINADO INMUDECI

CAPITULO PRIMERO
DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS

Articulo 24.- Para el despacho, control y evaluacién de los asuntos de su
competencia, el Organismo Publico denominado INMUDECI contara con las
unidades administrativas siguientes:

1. Direccion General:
a. Unidad Juridica;
b. Unidad de Planeacién, Programacién y Evaluacién; y
¢. Unidad de Transparencia.

I1. Coordinacién de Cultura Fisica:
a. Unidad de Enlace Escolar para la Cultura Fisica; y
b. Unidad de Eventos Deportivos y Activacion Fisica.

1. Coordinacién de Infraestructura Deportiva:
a. Unidad de Proyectos de Mejoramiento; y
b. Unidad de Mantenimiento.

V. Coordinacién de Deporte:
a. Unidad de Alto Rendimiento y Desarrollo de Talento; y
b. Unidad de Deporte Adaptado y Fisioterapia de Atletas.

V. Coordinacién de Administracion y Finanzas:
a. Unidad de Ingresos y Egresos; y
b. Unidad de Recursos Humanos y Patrimoni
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Articulo 47.- Corresponde a la Coordinacion de Administracion y Finanzas el
despacho de los siguientes asuntos: 4

1. Conducir la programacién, presupuestacion, evaluacion y control de
los recursos humanos, materiales y financieros, ademas de los servicios
generales que se requieran para el funcionamiento de las unidades
administrativas del Organismo Publico denominado INMUDECH;

1. Cumpli y hacer cumplir las normas y politicas aplicables en materia
de administracion de recursos humanos, materiales y financieros;

Ill. Coordinar la integracion de los proyectos de presupuesto de ingresos
y egresos del Organismo Publico denominado INMUDEC! y someterlos
ala consideracion del Director General;

IV. Calendarizar los recursos del presupuesto autorizado al Organismo
Publico denominado INMUDECI y realizar las modificaciones y
ampliaciones presupuestales;
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